
Municipalidad Distr¡tal
CERRO COLORADO

"(.'una c{eI Si[[dr'' RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N'419.2O2SGM.MDCC

C€ío Colordo, 17 de sóü€mbre de 2025

VlSfoSi

ind¡rcct¿ (contrata):

g Sede Pr¡ncipal: calle Mar¡ano Melgar N'5oo Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado

O central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado gob.pe

d6 G€rBncia Municipal N.39sm25€t+lr0cc se aprueba la valoracirn 02 del mayor met'ado 01, el asi€nb 12g delcuadsmo de obE suscrito por el
Residente de obra, el as¡enb del cuademo de obr¿ atendilo por el Resile¡te ds Obra, el asiento 197 del cuademo de obrd emiüdo po|, 

"iRÁid"nn 
o.

.q!P:h^^c-1!.!T1-2-011¿l{-q4l{P¡-iuscltb por el confaüsta, el InloÍne N'097-2025.1,¡MQ.PtcoAGA.so €m¡tido por et superyiso; de oor", ii ¡nro,*
N273-2025+4Dcc4oPl-SGE0PAI-C0il,lLcH abndido la cood¡nadora de Obra, el Infoflne N"136¡-202tMoCCéOpLSGLopAt suscrito por et Sub
G€r€nb ds EFcllción de obras Públicas por Adm¡nistración Indirecta, el Inforn€ No102-m25+¡DCC/GOPVAECE/HATF emiüdo por el Abogad; Erspec¡atisb
en contr¿tacjon€€ con el Estado de la GerBncia de obras Públicas s InfraEstrucl,ra, el Infomte Técnico No'151-2025-GopL[¡obc abndiío por ei Gerente
de obEs Públ¡cas e Infr¿$fuctura, el Inbm6 N'759-2025-MDCo/GPPR suscrito por el Gerenle de Planificación, presupuesto y Racbnal¡zaion, el intornp
!6981 N'02&2025-EL-SGALA¡,DCC emiüdo por la Abogada de la G€rencia de Asesorta Juridica, el provotdo N.2á5-202é-GAJ-MDCC emiüdo por el
Gerenb de Asesoria Juld¡ca, el ¡remorándum Mr¡ltipleNt142-220412624-2025€M-[rocc suscrito por Ge.enc¡a Mun¡cipal, y;

La Resolución de Gorench Munbipal N'282-2022-GM-|'¡DCC de fecha 01 ds seliembrB de 2022, se aprueba et proyecb de i¡vers¡ón de la obra
'MBjoramienb dsl s€rvicio de mov¡l¡dad uóana en el As€nhm¡ento Humano Asociación de viv¡snda Peqrreños Artesand José Marla Aeu€das, zona B,
disÍito de cero coloradg ptovinc¡a de Arequ¡pa, depadamenb de Arequipa'{en adelante, etexped¡ente técnico), porelmonto de s/ 11,794,463.02, con un
plazo^de eiecución de 180-dlas calendaio, balo la modalidad dE adminbÍación ind¡recta (conháta), ta Resotución de Gerencia Municipal N;611-20¡3€M-

ft€ba Ia moditrcació¡ del expediente lécnico, el Contrato N"033-2024-[,IDCC suscñto enfe la Municipat¡dad Dbtibl de C;ro Cotoado y AAjI
S R LToA, la^Resolución de Gerench Municipal N'404-2024€[,[MOCC se apruoba la reducción dá h presbción de obr¿ 01 det exúiente

la Resoluc¡ón de GeGncia Municipal N'434-2024€[+M0CC se aprueba sladicionalde obr¿ 01, ta Resotuc¡ó; de Gerench Munic¡pat N.4ó5-2024-
lC se aprueb el ad¡clonal de obn 02, la Resolucón de Gerencia lvunicipal N'132-20256i^MDCc se aprueba el ad¡cional de obra b y el deductivo

Yi!::FlF"91:]9 lffJl"ón de-_GeGrEia Mu¡icipal N'285-2025GM-MDCC s€ aprusba los mayorss mefadó 01, ta R€sotuciJn de Gereniia Munir:ipal
N-Jw'2u25'Glt4-MDcc se mdúc¿ los a culos pfimerc, s€gundo y lerceo de la Rerolución de Gere¡c¡a Mun¡cipal N'285-2025-G[+MDCC, la Resolüción

C0NSIDER^N0OI

Que, el artcu¡o .|94 
de la Consühlcbn Polifca d€l Penl de 1 993 pBscribe que ¡as mun¡cipalidad€s prcv¡nchl€s y d¡stitates son órganos de gooEmo

local que gozan de autonoml€ poliüca, económicá y adminisfativa en lo9 asuntos de su compeFncia;

Que, el adlculo ll del Tltllo PrBl¡m¡nar de la LE orgánica de lllunic¡palidades anob que la autonomla que la Consütuc¡ón politica del peru eslab¡ecs
p8€ las mun¡cipalilades Edila en h hqJltad de ejercer acto6 de gobiemo, administ¡-düv6 y ¡e adminbtracttn, con sujeción at ordenamiento iurfdbo;

Que, el numeral 205,10 del arücllo 205 del Reglamento de la Ley de Contralac¡ones de¡ Esbdo pBcba que €n los @ntralos suscrito€ b€jo et
sist€ma de prgc¡os unlbd6 clando s6 Bqu¡era ejecutar mayor$ melr¿d6, Bsbs son autodzadqr por el superuisor o inspector de obra a bavés de su
anotac¡ón en elcuademo de obra, y, conuntcados a la Entidad, de lorma ptevia a su ejeqlciónj

oue, el nurir€r¿l 205.'ll dslarücub m5 del Reglsmento de la Ley de Contrahdones del Eslado esbblece que elcootratista med¡ante anolac¡ón
en @ademo de ob|il sol¡cita la eiecllción de rEyor€s metrados. Asimbmo, añade que el supervbor autofüa su ejecución siempre que no se supere el l¡m¡te
esbbl€cido en el numeral 206.7 del artlculo 206, consrde€ndo el mo¡lo aoJmulado de 16 mayores ri€tr¿do€ y las pestaciones ad¡c¡onales de obras,
restá¡do¡e los presurue6t6 deductivos;

Oue, el numetrl m6,7 delarfoJlo 206 delR€glamonto de la Ley ds Contrabcion€s d€l Esbdo contempla que lae prestactones adic¡onales de obrd
y los mayor€s fnghados, en contrab€ 8 pr€cio6 unitad6, en conjunto, no pueden superar El c¡frcuenh por ciento (50%) del monto del contrato orig¡nal. Er¡
caso que sup€Fn este llmite, se pocedo a Ia l8soluc¡ón del contrab, no siendo aplicable el a culo'167 pafa continuar con la ejecuc¡ón de la obr¿ se convoca
a un nuovo prcced¡m¡enb por el saldo de obra pol ej'ecubr, s¡n p€íuicio de las responsab¡lidad€s qug pudier¿ cores@nder al proyectjsta;

Que,la oirección Tóc¡i€ Nomaüva dslOrlanisrno Superior de las Contr¿tac¡onss delEstado, a través d€ la Opi¡ión N"121.2017/DTN, inorca que
en el caso de mayol€s ÍEfado6, h ejecución de h parlida sl eslá conbmplada en el expedients técnico, aunque en una cantdad menor a la que
el€cüvanpnte sg requ¡ere, a dilelencis d€ la pf€stac¡ón ad¡c¡onal de obn que no se encuentE consijeft¡da en elepedient€ lécnico, Oe esta manera, t6
may06 melra,os qu8 deban eiecuhEe en una obra conuatada bajo el sisbma "a prscios un¡tarios' no constituyen pGshciones ad¡c¡onales de obrc, en la
r¡edida que la parlida 3e encuenfs pÉvista on el E¡ped¡ento técnico y que no impliquen una modificación en este últino.

Oue, la dep€ndencls cilada, en la Opin¡ón N"CI42-2021DTN, punlualiza que e0 las valorizaciones de mayores metr¿dos no deberlan consioerdr el
pofcenh¡t de gasto€ general€s previsb en la oferta económba, dado que lqr gastos generales conternplados en la oferb económ¡cá son pagados -d€
manen pnporciooaF a t"avés de la va¡orizac¡ón pdnc¡pal, Sin embarlo, de ser el caso que, en las valorizaciones ds mayores n€hados se hub¡es€
consite¡ado 8l porcenlaje de gasto€ geneial* de la oferta económica, en la etapa de liquideón deb€rá olectuarse el cálculo caldet monto a pagar por
dicio c¡nc€pto, paÉ a padir de ello defnir el cosb total de la obra y el saldo económico qu6 podia rerulhr a lavor o en conlra del cont|aGla o de h E;tdad;

0u6, coo Reso¡lc¡ón de Gercncia Mun¡cipal N'282-2022-G[¡]V|DCC de fecha 01 de setjembre de 2022, se aprueba el proyecto de inveE¡ón de la
obr¿ 'MeFEm¡ento del sery¡cio de movilidad uóana en elAsenlamienb Humano Asociación de Vivienda Pequeños Art€san6 J6é Marla Arguedas, zona
B, d¡strito de Cerc Colondo, prov¡nck¡ de Arequipa, deparlarne¡b de Arequipa' (en adelanb, elexp€d¡entE táqico), por el monto de S/ 1l'799,463.02, con
un plazo ds ejecución de '180 dlas calendario, bajo h modali¡jad de administs¿ción ¡ndirecta (contrala):

Qus, a trav6 de la Resolución de Gerencia Mun¡cipal N'611-2023-GM-MDCC de fedla 10 de noviembre ds 2023, ss aprueba la modi|¡€ción del
expediente técn¡co, por €l monb 6c€ndente a S/ í3'805,998.94, con un plazo de ejedrción a 18O dias c€lendado, bajo la modaliiad de administracbn
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''| LD,t J;.t {;tfnr" Que, medianie Contrato N'033-2024-|\¡DCC de lecha 15de mayo de 2024, suscrito entfe la l\4un¡cipalidad DisÍital
'"";dnFaüstas S.R.LTOA, se debrminó, ente olros, que el mooto conlractual tolal asc¡ende a la surlu de S/ 11'624.299.Z7

de Cero Colorado y A&[¡
(once millones se¡sc¡entos

veinticuatro mildoscientos noventa y nueve con r//100 soles), siendo su plazo de ejecución de 180 días c¿lendario;

con Resolucjón de Gerencia Nlun¡cipal N'404-2024-GN¡¡,4DCC de fecha 07 de noviembre de 2024, s€ aprueba ¡a reducción de la preslación
exped¡ente técnico, po¡ el monto de -S/ 133,694.00 con una incidencia de 1.15013% resp€cto almonto delcontrato originalde obE;

Que, mediante Resolución de Gerencia lvlunicipal N"495-2024-G[¡-[¡OCC de fecha 19 de diciernbE de 2024, se aprueba el adicionalde obÉ 02,
porelmontode Si 633,864.00que represenla una incidencia de 5.452920/0 rEspecto almonto mnt|¿¡aoo;

0u6, con Resolución de Gerencia Municipal N'132-2025-G[¡-MDCC de lecha 28 de mazo de 2025,6e aprueba el adicional de obra 03 y el
deductivo vinculanb 01, por elmonto de S/ 805,056.67 que representa la incidencia de 6.925€'4% resoeclo at monto cont?hdoi

Que, a tavát de la Resolución de Gerenoa l\,'lunicipalN"285-2025-G[¡]VOCC de 10 dejunio del2025, se aprueba los mayores metrados 01, por
monto ascendente a S/ 331 815.15 (lrescientos feinta y un mil ochocientos quince con 15/100 soles)con incidencia de 2.85450% resoecto del monrc

...',
d ü.r¡r;., i- J(

34undo y lercero de la Resolucón de Gerencia l\runicipal N'285-2025-GM]VDCC: a lin de que se autodc€ ex0esamente elpago de la vatonzación 01 del
mayor rnetrado 01 ;

Que, con Resolució¡ de Geencia Municipal N"399-2025-G|¡+4OCC, de l€cha 08 de seliembro de 2025, se aprueba la vaioración 02 det mavor
m€úado 01, por el monto ascendente a Si 48,287.36 (cuarenta y ocho mit doscrentos ochenta y s€te mil con 36/100 ;bs) con incide¡cia de 0.4154ó"/0
res9ecto del monto cont"atadol

Que, a lEves delas¡ento 129 de feda 26 de agosto de 2024 del cuad€mo de obra, el Residenie de Obra, l¡g. oomi¡go Emesto Chillitupa Paiva,
solicila la autorizac¡ón al supery¡sor de obra patr la ejecuc¡ón de nEyores en cuanlo a la padida 06.02.01 Corte a nível subrasante mn equ¡po, 06.02.02
Relleno con material pmpio y 06.02.04 Elim¡nación de material excedente y a través de¡ asiento 1 28 de fecha 26 de agosto de 2024 del cuademo de oora, el
Supervisorde obr¿, Ing. Lu¡s Sanbs Zuloaga [,leza, autoriza la ejecución de los mayores metrados sol¡cibdos;lo q¡e, fue comunicado a h enüdao co.¡ ta
Cana N'046-2025-SUPER.ARGUEDAS-PICOAGA de fecha 07 de abrit det 2025:

Que, mediante asiento 174 de fecha 12 de seÍembre del2024 delcuademo de obra, elResidente de Obra, Ing. 0omingo Emesto Chi itupa paiva,

solicila la autorizacón alsupervisor de obra patr la ejecución de mayores en cuanlo a la parlida 11.2 Ensayoo de proctor modmcado y a h¿vés delasiento
189 de lecha 17 de setiembre de 2024 del cuademo de obn, el Superyisor de obra, Ing. Luis Santos Zuloaga Meza, autori¿a ta ejecuc.lón de tos mayores
iEtrados so¡¡citadosjlo que, fue comunjcado a la entdad con la Carta N'095-2024-A&M-CiAVPA de lecha 12 de setiembre det2024;

Que, con asie[to 197de lecha l9desetiembre de 2024 del cuademo de obra, elResidenle de Ob.a,Ing. Domingo Emesto Chill]tupa P¿iva, solicita
la autorizacón alsuperybor de obE para la ejecución de mayores metrados en clanto a la partida 02.01.02 Equipo de proteccióo p€rsonal individual (KlT)
y a lravés del asbnlo 212 de fec¡a 24 de setiembre de 2024 del cuademo de obra, el Superviso¡ de Obra, Ing. Luis Sa¡tos zu¡oaga [¡eza, autoriza la
ejecuclón de los mayores melrados solicitados,lo que;fue comunicado a la entidad co¡ la Cada N' 31-2025-A&M{/AVPA de fecha 0jde abritdet2025.

Oue, a través de la Carta N$1-2025-A&|\.4-C/AVPA de fecha 09 de julio del 2025, el contÉüsta, lvanuel HWo Mandque lbárcena, presenta el
exp€diente de valodzación 03 delmayor metmdo 01 alsupervisorde obra, parc su revisión, evaluación y fámile coÍespondiente. Asím6mo, señala que la
ejecución de mayores metrados son respecto a las siguientes partidasr02. Seguridad y salud,06 [¡ovimlenlo de tieras y 11 Controlde calidadj

Que, medEnle lnforme N'097-2025-LAIVQ.PICoAGA-So de lecha 11 dejul¡o de 2025, el Supery'rsor de Obra, Ing. L!is Albe¡to l\lamani Quispe,
expl€sa conformidad y apruebá h valoízación 03 delmayor metrado 01 de las siguientes partjdas:02. Seguridad,06 [¡ovimiento de tienas y 11 Conlrolde
cal|(jad, porelmontode S/59,932.59 (cincuenta y iueve milnovecienlos treinta y dos con 59/100 soles)con incidencia de 0.51558"/0;

Que, con l¡forme N?73-2025]\¡DCC-GOPI-SGEOPAI-C0/|\4LCH do fecha 01 de agosto de 2025, la Coodiñadora de Obra, lng. l!¡aria Lourdes
Charaja Herenc¡a, realizada ¡a revisión respectiva, otorga conformidad alexpedienle de la valorización 03 delmayor meirado 01, porelmonto de S/ 59,932.59
(cincuenla y nueve milnovecientos feinh y dos con 59i100 soles), con un porcentaje de incilencia de 0.51558% respecto almonto delconlrato originalde
obrai asi mbrno, establece que elmonto cpnbactual actlalizado asciende a la súma de Si 13'388,56'1.55 (trece millones trecientos ochenta y ocho mil
quinientos sesenh y uno con 55/100 soles), con porcentaje de incidencia acumulado de 16.32749yo respecto al monto tolal del c4ntr¿to original de obra;
acode al dehlle s¡guienb:

Que, mediante Resolución de Gerencia t\.lunicip¿l N'390"2025-G[¡-|\¡DCC, de lecha 29 de agosto de 2025, se modifica los articutos primero,

PRESUPUESTO CONIRACTUAL 116242*77 100.00%

REDUCCION DE PRESTACION DE OBRAOl 133,694.@ .15013%

AOICIONAL DE O8RA01 19,000 01 0 16345%

ADICIONAL DE OERA 02 633,8qt o0 5.45292%
ADICIONAL DE OERA 03 CON OEOUCTIVO VINCUIANTE 01 805,056 67 6.9256.4%

VALORTZACIÓN O1 DEL MAYOR METRADO OI 3s1,815.1 2.45450%
VALORIZACION02 DEL MAYOR METRADO O1 4A,2AT.8 0.41540%

VALORI¿ACION 03 DEL MAYOR METRAOO O1 59.932.59 0.5155a% , ,/-
'13'¡p8.!BtE5-ú

g Sede Principal: Calle Mariano Melgar N'500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado

(D central Teiefonica: 054-640500 - @ http://www municerrocolorado gob.pe
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''t '11n¿ td:f ii f.f.a Í" . Que, de la ve¡ifcacón, rcsulh un acumulado del 'j6.32749% que coÍesponde a las preslaciones adicionales, deductivos vinculanle y mayores''t'1|n,1Á,ri;rrnr||!lg¡u|tcu¡li1Uu¡nUIaooue|¡o.,,¿/4v%quec0ffesp0n0ea|aspf€su|cpnesa0|c|0na€s,0edUct|v0sv|nc
' ;: " " méfados, no s€-in_cluy-e- la reducción d€ obr¿, lo cual viene a ser menor al 50% del monto contraclual, acorde a lo delineado en los ¡umenl 205,11 y i06.7

áóidñ\ de los adjculos 205 y 206, respeclivamente, del Reglamento de ta Ley de Conlrabciones delEsEdo;

Que, a tEvés del lnfome N01361-2025+,|DCC"GOPI-SGEOPAI de fecha 04 de agosto de 2025, et Sub Gerente de Ejecución de Obras pübticas
lndirecta' lng Rous€velJhof€d Chávez Espinoza, examinando lo actua¿o, precisa que queda debidamenle sustentado el ex pediente al

pr€sentado la necesidad de ejecutar los mayores mel€dosi por lo que declam conlorme la valorización 03 del mayor metrado 0i, por et monto de
2.59 (cind|enta y nuev€ m¡l novecienbs teinh y dos coo 59/100 soles), incluido lGV, con un po.cent¿je de ¡ncnj;ncia de 0.5155byo, respeclo al

59,932.59 (cind|enta y nueve m¡l novecienbs
melr¿dosi por lo que declam conlorme la valorización 03 del mayor metrado 01, por el monto de

0e oDn;

m0nt0 del contrab orbinal de obra. As¡mbmo, establece que el monlo conüactual acluatizado asciende a S/ 13'38á,561 .55 (fece m¡llon€s bec¡;tos ;nema
y ocho mil quinientos sesenta y uno con 55/100 sol€s), coa porcenlaje de ¡ncldencia acumulado de 16.32749% respecto ;l monto totat det contrato original

''r.¡ a r,,,'{ .

64,tl Í
:- \
' ! .-.,.^:"t;"

oue, mediante InforÍ¡e N0102-202s,lDCC/GoPl/AEcE/tlATF de lecha 05 de agosto de 2025, elAbogado Especiatisb en contratacjones con el
Estado de la Gere0cia de obr¿s Públic€s e Inhaestructura, Abg. Hans Albert fa¡avera Fem¡ndez, ss de ta opinión que se aubrice el pago de ta valoizaciql

i3.9:l19t9lI9,Td9.01, ry. el,monto s/ 59,932.59 (cincuenta y nueve mil novec¡entos lreinta y dos con 5fi/1oo sótes¡, con un porceniá;e de inc¡dencia de
'i cll¡ó%, respeclo almonto delcontrato originalde obra y u0 porcentaje de incidencia acumulado de 16.32749% respecto almonto lotaláelcontGto original
0e 00ft¡;

Que, con Informo Técnio N"15'1-2025-GoPl]\,lDcc de fecha 07 de agqsto del2025, elGerente de obras púbticas e Infra€structura, el lng. Luis
Jlan Suma¡ia Rojas, da conlormljad y solicila se otoeue dbpooibilidad presupu:ssbla lavab;zación 03 det mayor metrado 01 de la obra señ;laoai

Que' I tavés del Inlorme N"759-2025-|\¡DCCiGPPR, de lecha 04 de seüembre del 2025, et Gerente de ptanifc¿ción, prcsupuesb y
R¿cionalización, otorga disporlbilidad presupuestal por el monto S/ 59,932.59 (cincuenh y nueve mit novecientos lreinla y dos con 59/tob soies¡, a fn oe
atender lo requerido;

Que, medianb Prcveldo N'266-2025€AJ-MD0C, de fecha 09 de setiembre de¡m25, elAbg. Leoncio Héctor hocencio pérez, Gerente de Asesofla
Jur¡dica, requiere a la Gerench de obrcs Públic¿s e Inf€estructrra, anexe la resolución que autoriza el pago de la valorización 02 del mayor metrado oj;

Que' con Proveldo N'9n 1-2025'GoP L¡/DCC, de fecha 12 de seliembre del2025, elGerente de obns Púbf¡,És e Inlraestructura, fng, Luis Juan
Sumaria Rojas, adjunta la documentación requedda, para evaluación y trámil€ conespondiente;

Qu€, ¡a nomaüva de Contratacion€s delEslad_o dispone que para la ejecuc¡ón de mayofes metrados no se n€cesita aprcbación previa delTitular
de Enüdad o del funcionado a quien se le haya deQado dbla lunción, tüa vez qúe, al encontraÉe consirjeradoc en la partida corespondiente de¡ e¡pedente
téc¡ico' aunque en menor medica resufbn de obligatorio clmplimiento pa¡a el contaüsta, pues son indispensautes iaa que e*'jueaa irl.ini|u oo,.;
emperc' si resulta necesa¡io realizar una vedficación con elñn de corobor¿rque electjvamente concunen las condiciones que dan lugara la conitguracpn
del mayor mehado, y que dicha fgu|a no se esté uti¡izando de mane¡a inegula¡ o con ei fin de evadk las disposiciones que regularira tramüli¿n ¿e lasprcsbdones ad¡c¡onales de obn

Que, la Gerenc¡a de Asesorla Juldica analizando el€xpediente técnico presentado, deiva el Infome Legal N.028-2025-EL-sGALA-[,,tDcc em¡üdopor 18 Abogada de la GeBncia de Asesoría Jur¡dica, quien opina: se lutontzli elpago dela valofización 03 ¿elirayo, mét"a¿o oi ¿e ra oura;n.1"1ü.i"nto
d€l s€rylc¡o de movilidad uúana en €lAsentamiento Humano Asociación de vivienda-Pequenos Artesanos Josó ly'áría Arguedas, Zona B, djst o de cercqol:gdjofloyLng? de Areqüipa, deparla,nento de Ar€quipa", con ódigo único de ¡nu"Áün ziás329, . f."0, oe ¡¿rt¡ coit¡rsüs s.ñ Lió,1 fi 

", 
|¡o*ode.s/ 59,93-2 5! {qncuenta y nusve ml¡ novec¡entos feinb y dos.con 5-9/100 soles), inctuioo iGV, que equivale a o.s15s8%, respecto al móntá ontrataoo.

Asimismo' se ESTAB-L-E¡IA que el ponenbie de incidenc¡a totalacumutado a Ia tái¡a es ¿u lo¡izcgi. ¿ermonto toiiioelóáLto oalnri¿.-ü orr, namparo del numeral 206 7 del articulo 206 del Reglame¡b de la Ley de contrdhciones del Estado. Dicho prcnunciamiento, obtiene confomidao por EGercnda de kesoía Juddica, mediante elprovefdó N'285-2025-GA^j-MDcc areiúiJesoe erpunto oeursh tegataregbdo a Ley;

,---.,,0'",*nlú9*.|"ánduml¡ultjpleN'142'220-412{24-2025-GM-MDCC¡nd¡caquelosinlomestéq]¡coecitados,sonem¡id6porprofesionates
capacitados y especiali¿ados, cuvas conclusiones son claras, basados en cdteios técnicos y especializados, tos qu€ resulb; ineíuta¡i; p. L d. ¿arp..r,o,i¡r tanb, sus infom$ tienen un sustento decisivo,,y, daoa su alta especialidá¡, t t i;; dl$iJ* ,ruren ta responsab¡tidad exclusiva y excluye¡*, srngxcepclÓn alg una Los criterios técn¡cos de ninquna forma nos pueden induck al eór, por lanto, para este despacho, sg sustentan en la rcal6ad y Áponoen
a un análisis concien¿udo y exacto:

' Que, basado en elpri0cipio de confanza, este despacho, no fene como exigencia vedli€rlas func¡ones de los funcionarios, en elo(tremo oel
contenido de los infomes citados' o deteminarsihan cumplidoo no en lorma con€cta, tác;¡ca y cabal, tales funciones,lo que podría lraercomoconsecuenciaque¡o quedar¡a lugar para cumplirsus pmpias labores de cada área, más aún que las funcio¡es de los luncionarios son pófesionales de alta espec¡al¡dad

Que' los infomes t&nicos cilados' son emilidos por prolesionales capacitados y esp€cializador, cuyas conclus¡ones son claras, basados en
criteri0s,,técn¡cos.y especializados' los que tesultan ¡fiefutables para este despactro, por tanto,ius intormes tienen un sustento decisivo, y, dadá su arta
espec¡a¡¡dad, y tal€s despachos asumen la resDonsabilidad excluslva y excluyenie, sin iicepcion ilguna. Los critsrios técnicos, denjnguna tomu noi pueo*
inducir aleror, por tanto, pan este despacho, se susrenbn en ra reaiidad y'rcspon¿en a uh an¿t¡L conc¡enzudo y exacb;

Que' en cuanto a los cálculos técn¡cos, este despacho no se pronuncia en mzón qle nocuenla con conocimientos técnicos para lalfin, y, menos
con a$sores especializados para comprcbaro descartat por lo que, basados en elprincipio¿b conf¡anza, se liene porcálculos coreclog, siendo de áicrusrva
y exclúyete responsabilidad de los funcionarios prcfesiomles emitentes;

Que, €n rnerito al numeral 42 del artículo prim€ro del Deccto de Alcatdia N'004-2024-MDCC, el ftular del pl¡ego delega
atjhlc¡Ón de autoúal el pago de mayores mefadoo 6n los contmtos de obra suscñtos bajo el sislema de prec¡os unitarios confqñl
reglam6¡to;
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N¡uniciDalidad Distrital
CERRO COLORADO.- ,,-,,":- ,:ñ,,¡i-:; Que, estando a las consideraciones e¡puestas y a las facultades legales citadas, en co¡secuenc¡a y basado en foína exclusiva en los inlormes

' " "éCnicos y lqah6 exbtentes en el presente c¿soi

$üi"e-"@ot

SE RESUELVEi

ARTICULO PRIMERO. -AUTORIZAR elpago de la valorizaclón 03 delmayor metrado 01 de la obra 'lvejoradsnto delservicio de movilidad !ñana
en elAsenhmi€nto Humano Asociación ds Vivienda Pequeñ06 Arlesanos José María Arguedas, Zona B, distrito de CeÍo C¡lorado, provincia de Arcquipa,
deparbmento d€ ArEu¡pa', con código único de ¡rve|sión 2488329, a lavor de AEM Conbat¡shs S.R.LTDA por el rnonto de S/ 59,932.59 (c¡nüenla y nueve
m¡l novecientos Íeinta y dos con 59i 100 soles), incluido lGV, que equivale a 0.51558%, respecto al monto contrahdo.

ART|CULo SEGUNDO. - ESTABLEZCER que elporc€nhie de ¡ncidencia totalacumulado a la fecia es de 16.327490/0 del monto tobl delconü-dp
orig¡nalde la obrc, alampaD delnumer¿|206,7 delartlqJlo 206 delReglaÍEnto de la Ley de Conhalac¡ones delEstado, confonne alsubsiguiente delalle:

ARfICULO TERCERO. - DEJAR ESTABLECIDOque elposible erlor o defeclo de cálculo en los ¡nfomes técnicos de la evaluación deloaoo
ce Ia valodzación 03 del mayor metrado 01 de la obrd, siendo exclusivos responsables los emitentes de los infornes lécnicos respectivos.

I ARTICULO CUARfO. - NOTIFICAR a la Gerencia de Obras Públicas e lnfa€structura, confome a ley, para los fnas de pertinentes,

ARTÍCULo oUINTO. - ENCARGAR a la Oi¡cina de fecnologias de ¡a Informac¡ón, la publicación ds la pres€nte Resoluc¡ón 6n el Porta¡

g Sede Princ¡pal: Calle lvlariano Melgar N" 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado

O Central Telefonica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado gob pe

lnsttucional de la Página Web de la ¡runicipalidad Distrital de Cero Colorado.

REG/SIRESE, COMUJV/O UESE Y CÚMPUSE.


